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Coordinación Fiscal para el Es 

h 	Jeft4ue dé puntual entrega, conforme a lo 
Qe lá Ley de Coordinación Fiscal y .19 de la Ley de 

o y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
así como la omisión en la entrega de las cantidades remanentes por un monto de 
$202,421.47, (Doscierzt.pdos  mil cuatrocientos veintiún pesos 47/100 M.N.), que se 
derivan del FideicomisJvocabIe Emisor, dé Administración y Pago número f-998, 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28312019 
ACTOR: MUNICIPIO DE TLACOTEPEC DE 
MEJÍA, VER ÁCRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
SUBSECRErARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

P o D 	1ZTJcT 	N 
diversos municipios de la entidad entre los 'cuales. se encuentra el de Veracruz y por 
otra parte, como fiduciario, Deutsche Bank México, S.A, Institución de Banca Múltiple, 

SUPREFieIV
I ?'TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 

i)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo 

1Artículo 105. La Suprema Córte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria,de 
los asuntos siguientes: 1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre: [...] 
i) Un estado y uno de sus municipios sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [...]. 
2 AttIcuio 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, lás controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 

 
 
 
 
 



COJTROERSIA CONSTITUCIONAL 28IO19 

prin ero3, de la Ley Reglamentria de ,lsFrcuines  1 y, 'II 1el Artículo 1O5, 

Constitucional, se tiene por presentad a la 'Sindica Prorjiovente, coh.i: 

personalidad que ostenta4  y se a4lmite a t:rmite. la1emandaqu hac.valr, en 

representación del Municipio de Tlacotepec de Mejía, Veracruz  deiçpnaeiÓ de 

la Llave; en la que reclama el pgo de lao aportaciones y/o. participaciones dl 

Fondo de Aportaciones para la infraeStructura Social Municipal y de las 

Denarcaciones Territoriales del Distrito Feeral,•cqepondiEt a l.osrneses de 

agosto, septiembre y octubre dé dos 	 d las cantidades 

remanentes que derivan del Fideicomiso IrrevoQab1 Emisor,: de. dministración y 

pago número f-998, sin perjuicio de los rrotivos deimprocder cia que puedan 

advertirse de manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

Así también, se  le tiene designando dlegadqs; :señalandc 

oír, y recibir notificaciones en esta ciudd y., ofreciendo çor 

documentales que efectivamente acomña, -lasi, cuales se. re 

audiencia de ofrecimiento  desahogo de 

Lo anterior, con fundamento Ipn  los artculos 	 316 y 32, 

párrafo primero7, de la referidal ley reglamentariaj ai comp O58  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de plicacióh supIetora in términos del 

artículo 1 de la citada ley. 

Por otra parte, con fundamento en Iosá1 1j rtíciilos1O, fracóll9, y  26, párrafo 

primero10, de la invocada ley regjamentariaÇ se tien como ¿1errill andado en este 

De conformidad con ¡as documentales que ai.efcto exhibe y n térm4los dél artículo 37jracd 
U Municipio Libre de¡ Estado de Veracruz que establece: 
Artículo 37. Son atribuciones de! Síndico: (...) 
II. Representar legalmente al Ayuntamiento; ( ... ) 
5Artícuio 11 [ ] En las controversias constitucionales no se dmitirá nin1ina forma drvers 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, pbr medio de oficio pdráp acreditarseidele 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan prj.ebas, formulen: alegatos ypró 
recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

6 Artículo 31. Las partes podrán : ofrecer todo tip de pruebas, excepto la e posiciones y,aqu 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar.de  plano aquéllas 
relación con la controversia o no influyan en la sehtencia definitiva. 
7 Artículo 32 Las pruebas deberán ofrecerse y rndirse en la audiencia,ejcepto la documenta 
con anterioridad sin perjuicio de que se haga relción de ella 4n la popiaaiciiencia y seten 
acto, aunque no exista gestión expresa dei:interesdn F 1 

8Artícilo 305. Todos los litigantes, en el primer 
desigIar casa ubicada en la población en que te 
deban ser personales. Igualmente deben señalar 
oerso-ias contra quienes promuevan, o a las que 

nralo ronunciadó1  el 

domicilio para 

o laS pruebas 

acionaráni,en la 

Artículo 11.. El  actor , el demandado y, en su cajo, el tercero interesado deberán coiiparecer 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 'estén fcultados para' represen 
presunirá que quien comparezca a juicio goza dd la representación leal y cuenta con la capac 
prueba en contrario. [...]. 

escrito c' en la primera diligencia judicial en 
riga su sede el tribunal, para que se les haga 
la casa en que ha de hacerse la primera notificación la persona ó 

- - -. . - 	--,. 	. 	, 	es interese que se notifique,, 	 ó por la intervencin que cbafl teneren l 
asunt. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán 9otifiqados en su 
residncia oficial. 	 ' 	

. 	1 

ArtfuIo 10. Tendrán el carácter de parteen las controversias cnstitucionales: (...) 
II. Corno demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y oromulciado la norma 

juicio: por corductq de 
arios. n: todo caso, se 
dad para:hcerio, salvó 

n II, de.la Ley.Orgánica 

de:  representación a, la 
adós para: que hagan 
uevafl los incidentes y 

las que sean contrarias 
ruebas que no guarden 

que podrá i presentars 
como recibida en es 

ue intervpgan, deben 
las nótificaciones que 

acto que seaobjeto de la controversia; (...) 	 . 
10  Artículo 26 Admitida la demanda el ministro instructor ordenará emplara la parte d?k 1an'  

1 	 ¡l

término de treinta días produzca su contestaciór y dará vista a las dem partes parbque 
manifiesten lo que asu derecho convenga. 

d para que dentro dl 
entro 19Jmismó plazo  
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28312019  

procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, al que deberá emplazarse con copiá 

simple de la demanda y sus anexos para , que presente' su 

contestación dentro del plazo de treinta días hábiles contados 

a partir del siguiente al en que surta eféctos la notificación' dé 

este proveído y, al hacerlo, señale domicilio para oíry recibir 'notificaciones en 

esta ciudad; apercibido que, de lo contrario, las subsecuentes.se  le harán por lista, 

hasta en tanto cumpIl3\0 

Planeación del Esta deVeracruz de 

dependenciaTibordinada al Pocí 

conducto ?s rese,tEd 

para darurnplimi&oL' 

Loanterior conf 
ç.,Ei• 	.\ . 

procedimientos tiVile%, de 
LJ. 	 - 

,kt

ste .,to.

o 

la Secretaría de Finanzas y 
VJ 

acio d4Llve,ya.que se trata de 'una 

ttal,fél debe comparecer por 

ictara'med,das necesarias 

jgo Federal de 
C 	? i en ¡las urisprudehcias 

AS 	TES ESTÁN 

OFICACIONES 

DE JUSTICIA 

5DEL 'CÓDIGO 

ENTARIA DE LA 

CONTROVERSIAS

LOS ÓRGANOS 

De igual forma, a fin d4J- grdebidamente el expediente., conforme al 

artículo 3513 de la citada normativa reglamentaria y la tesis de rubro 

"CONTROVERSIA CO TUCIONAL EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 

 PAM [,. i~e 	 e P •1 : ' 
DJS 	

:%lLTAJtB 4'

ta 

requiere al,Poder Ejecutivo 'de Veracruz de Ignacio de la Llave, para que, al dar 

su pQ1flptp$ 

las documentares relaciona as con las 	es omision impugnas, apercibido que, de 

no* cumplir con lo 'antérior, se resolverá con las constancias que obren en autos. 

11 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
página 796, registro 192286. 
12 Tesis 8412000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de dos 
mil, con número de registrç 191,294, Página 967. 
13 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
14 Tesis P. cx195, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre de 
mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
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CQNTROVERlA CONSTIT CIONAL.2831, 2019: 

En otro orden de ideas, dese Vista ala Fiscalía Qefleral de la República p. 

que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifiste lo que al  u,  

representación corresponda; igualmente, a IaConsejéría Jurkiica deI:ibie,no 

Federal, con la finalidad de que, si considera que la imateria,,del 

trasciende a sus funciones contitucionaIes, manifieste ló qu 

competencia¡ convenga, hasta antes de la clebraciónde ¡la audiei 

préente juicio 

e a su esfera 

icia de ley. 

Lo anterior, de conformidad: con el artículo 10:,.  fracción 1V15, de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, en¡relación con el divrso Sexto 'rrránsitorio16  del 

Decreto por el que se expide la Ley, Orgánica de 	la. General de la Répública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federácin el caore•de Jíciembrede dos mil 

dieciocho; así como el artículo Déimo Séptino Ttnsorio17  dé1Dcreto pór el que 

se reforman, adicioriany derogan diversas dispoici&ie de la oñtituciÓn Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en matria polítiça-electorál, publióaco en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de 'febrero 	dos mil C'atorc`ell , y con lo' 

determinado por el Plende esteiAlto Tribynal en susesiónprirda de once de 

marzo del año en curs&8. 

Finalmente, con fundamento; en el arculo 21 del mencionado Código 

Federal, hágase la certificación dé los días én que transcurre el plazootorgado a 

la autoridad demandada. 

Notifíquese. Por lista, por ofióio a las, hrte  y alt  Poder Ejcutivo de Veracrúz 

de Ignacio de la Llave, en su residencia oficil. 

15 A,.tíUlo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones  y II sel Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán 
el carcter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
IV. El Procurador General de la República. [...]. 
16 Artículo Sexto Transitorio del Decreto porel que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
Repúllica. Todas las referencias normativas a la1i'rocuraduria  Generaíde laRepública o del Procurador Genéral de la 
Repút4lica, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos 
de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes de Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esti Ley. 
17 Articulo Décimo Séptimo Transitorio del decreto por el: que se reforman, adicionan y derogan diversas 
dispoiclonesde la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguientfonna: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellQs en que haya ejercitado acciones de inco1stitucionalidaq en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción II, del articulo 105 de esta Constitución 

 
que' se adiciona pr virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite 

a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza ¡al función de Consejero Juridico del Gobierno. 

18 Comunicado a esta Sección de Trámite mediañte oficio númeo SGAIMFENI237I2OI9, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de cuerdos, en os términos siguientes: Hago de su conocimiento que 
en seión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno aeterminó Dar vista en ¡os asuntosi relativos a las 
contrCverslas constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cuvplImiento de los convenios de coórdinación fiscal, tanto a la 
FiscaliaGeneraI de la República como al Consjero Jurídico del Gobierno Federal'." 
19ArtíulO 287. En los autos se asentará razón dl día en que cofnienia a correr un término ydel en que deba concluir. 
La corstancia deberá asentarse precisamente el dila en que sura sus efectos lá notificación de la resolución eh que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hrá en el caso de¡ artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28)W4 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada  

M Presente acuerdo, delescrito de demanda y sus anexos  

a la Oficina de Correspondencia Común de Ios Juzgados de  

Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en la ciudad  

de Xalaa or conducto del MINTERSCJN, reQulado en el  

Acuerdo General Plenario 12 /2014. a fin deaue genere la boletá de turno aue le 

corresponda y la envíe al óraano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo disPwQte1 Ioa 90s15Z20 de la LevOrqánica del Poder 

Judicial de. laFerçnV párrafoprimero4i4dla ley .reulamentria de la  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

	

materia, lleve 	ola diIiaeníe 	•. i 	ió,  

• • 

inteligenciade qu 

CódigpFderal de Proc  

numa1 de qial76i, 1 

• la evd&j}ia criptrcad 
• .i 	ç 

su remsin portel MINT 

en té Am, ins d 4'itr' 14 

u 

de la entdi?enu ri 	 aindi ad.' lo antenor, en la 

—•'•b 	el0. 

12I201 
.or lol.rar9J 

auxilio de 	labores de'e 	AltoTi 

debidament1igencipj b"  

9) 

pa 	So.efctde1o1 	 .. s 298 y 29924 del 

 Íw ?mi'éí,.t Wil 	óurt'a en términos del 

ica 
,dveídh la que conste 

. 	 .,úblIesponsabI.e de 

iles ded4ch4rero 929/20191

ré 

erdóY€"eneral Plenario 

a fin de que en 

beda'ible, lo devuelva 

lo al Poder Elecutivo 

un 	•- 
uv s 

20 Artículo  157. Las diligencias que deban . 	rse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
21Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio ent 	en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo 'Ç, casos ur, entes podrá ordenarse q la notifi i 	e h. • a .. y a egráf 

 1»~ 	

ica 

íE.La J'DVPrÇio A4 ' 	 ioLeA$n 1Ó°N10 
ougar en que seenenrenncaso de que as noti ~

c,
cones se hagan por conducto de actuado, se hará constar el 

• • nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 

SUíY pin 	 flude eedcia,eel trfb?1 (ub seftel 
jio,debérár 1coe,idafs'e'al bu6 de-gis 	o/dLPrirera l?tanbia paralaiuhtos 	yor1caii eHti r 	e 
deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
24 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 

• 25Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJNo del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. ( ... ] 
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COTRóVER$ lA CON. TlTt JClONAL283I!2Ci: 

Lo proveyó y firma la Ministra instruçóralloitiira Lucía PiñaHernáfldez', 

quién actúa con 'Carmina Cortés odríguezJ Secetai1 .a. de la Sc ión de Trmit 

de Çontroversias Constitucionales y de Acións de lhconstituc onaidad 4eia.1  

Su:becretaría General de Acuerds de este Alto ITriuhal, quédae. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de quince de agoto dedos mi! diepnJeve, dictado, sor la ihinistra Norma 
Lucía Piña Hernández, instructora en la1  controieria coistctonaI 283d2Oi Promovida por el 
Municipio de Tlacotepec de Mejía, Veracrtz dlgnaci -  '- 
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